
PLANTA DE RCDS en Aldea de San Esteban (Soria) 

 A la llegada del camión en la planta se le sitúa en la zona de recepción donde se realiza 

una primera inspección visual del residuo, se decide si se admite o no se admite el residuo y se 

procede a su identificación. 

Una vez admitido el residuo se procede al pesaje y emisión del albarán con todos los datos de 

la procedencia, poseedor y transportista. Seguidamente se descarga el residuo en la zona 

asignada según su caracterización y se realiza otra inspección visual y si fuera necesario se 

modificaría el albarán. 

Posteriormente se lleva a cabo la separación de elementos voluminosos mediante los equipos 

mecánicos móviles y la separación según su naturaleza;  los residuos metálicos, maderas, papel 

y cartón,  plásticos, vidrios y tóxicos o peligrosos se almacenarán hasta su traslado a un centro 

de gestión autorizado. 

Una vez separados los residuos de la construcción pasan a la fase de tratamiento que 

comprende las operaciones de preclasificación, trituración y clasificación final para la 

obtención de áridos reciclados. 

Horario de invierno:    Lunes a viernes 8:00-13:15 y 15:00-17:45 

Ubicación: Ctra. N-110,  KM. 74,200, 42345 Aldea de San Esteban, San Esteban de Gormaz 

(Soria). 


